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1 2014 
_ 

2 “7 / _ AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE 

3 APITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL 

4 TATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

5 PÍRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT. ----- 

e 6 CUANTÍA: CAPITAL SUSCRITO: US$301,767.00 ----—--- 

7 CAPITAL AUTORIZADO: US$615,534.D0 =u==amioonm 

Ñ 8 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los ocho días del 

9 mes de Septiembre del año dos mil catorce, ante mí, Abogado 

10 XAVIER LARREA NOWAK, Notario Público Cuadragésimo del cantón 

11 Guayaquil, comparece la señora MARIA ELISA MARTINEZ AMADOR, 

12 ecuatoriana, casada, ejecutiva, a nombre y en representación de la 

13 COMPAÑIA ANONIMA ESPÍRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE 

3 E 14 SPIRIT, en su calidad de Gerente General y Representante legal, 

= z 35 conforme lo acredita con la copia de su nombramiento debidamente 

: S 3 216 aceptado e inscrito y en plena vigencia que me presenta y que se 

< Z g agrega como documento habilitante al final de esta escritura, quien 

E s 38 además comparece autorizada por la junta general extraordinaria 

X E m9 universal de accionistas de la compañía en sesión celebrada el día 

$ 2 20 cinco de septiembre del año dos mil catorce, según consta del acta 

21 que me presenta; la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

22 mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad 

23 Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda c 
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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO QUE OTORGA LA COMPAIA ANONIMA ESPÍRITU SANTO SCHOOL OF 
LANGUAE SPIRIT 
O 

SPIRIT a la que procede como ya queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: “Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar una que contenga el aumento de capital 

suscrito, el aumento de capital autorizado y la reforma parcial del 

estatuto social de la Compañía Anónima Espíritu Santo School! of 

Language Spirit, la misma que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

a otorgar la presente escritura pública de aumento de capital suscrito, 

aumento de capital autorizado y reforma parcial del estatuto social de 

la Compañía Anónima Espíritu Santo School of Language Spirit, la 

señora María Elisa Martínez Amador, Gerente General y como tal 

representante legal de la misma, conforme lo justifica con el 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil quien 

además comparece autorizada por la junta general extraordinaria 

universal de accionistas de esa compañía en sesión celebrada el cinco 

de septiembre del año dos mil catorce, documentos cuya copia se 

agregan a la matriz de esta escritura pública como documentos 

habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía Anónima 

Espíritu Santo School of Language Spirit, de nacionalidad ecuatoriana 

y con domicilio en la ciudad de Guayaquil, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada por la Notaria Décima Tercera del cantón 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el treinta de diciembre del 

año mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el siete de marzo de mil novecientos 

noventa y seis. b) Mediante escritura pública otorgada por el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

Casquete, el diecinueve de diciembre del año dos mil, e inscrita en el 
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 VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES (fs ENtosp 

  
     

2 o gee, DE íeS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 2) Aumentar el 

3 a tora en la suma de SEISCIENTOS QUINCE MIL 
4 MIENTOS Ít TA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

S ás para que en adelante la compañía gire con un 

o 6 capital” autorizado de SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

7 SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

: 8 AMERICA; y, 3) Reformar parcialmente su estatuto social, todo esto 

9 de conformidad con los términos acordados en dicha junta general, 

10 conforme consta del acta cuya copia se agrega a esta Escritura Pública 

11 como documento habilitante. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

12 antecedentes expuestos, la señora María Elisa Martínez Amador, 

0. 13 Gerente General y Representante Legal de la Compañía Anónima 

:3 ú _ Espíritu Santo School! of Language Spirit, declara bajo juramento que 

3 E 2 15 se aumenta el capital suscrito, el capital autorizado y se reforma 

S 2 3 16 parcialmente el estatuto sociaí de la compañía, todo ello de 

AH z $ 17 conformidad con los términos constantes en el acta de junta general 

8 3 $ 18 extraordinaria universal de accionistas celebrada el cinco de 

Y z o 19 septiembre del año dos mil catorce, cuya copia se incorpora a esta 

$5 2 20 Escritura Pública como documento habilitante. CUARTA: 

21 DECLARACION ESPECIAL: La señora María Elisa Martínez Amador,     
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O 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce de junio del año 

dos mil uno, la compañía procedió a la conversión de su capital 

autorizado, suscrito y pagado de sucres a. dólares de los Estados 

Unidos de América y reformó su estatuto social. c) Mediante Escritura 

pública otorgada por el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el treinta de septiembre del 

año dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el diez de febrero del año dos mil tres, la compañía 

aumentó su capital autorizado, suscrito y pagado y reformó 

parcialmente su estatuto social. d) Mediante escritura pública 

otorgada por el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr. 

Virgilio Jarrín Acunzo, el veintiuno de diciembre del año dos mil cinco 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiocho 

de diciembre del año dos mil cinco, se protocolizó el acta de junta 

general universal extraordinaria de accionistas celebrada el siete de 

diciembre del año dos mil cinco, en la cual se adoptó la resolución de 

incrementar el capital suscrito de la compañía dentro de los límites 

del capital autorizado. eJMediante escritura pública otorgada por el 

Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín 

Acunzo el diecinueve de junio del año dos mil ocho e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cinco de septiembre del 

año dos mil ocho, la compañía modificó su objeto social y reformó 

parcialmente su estatuto social. fla junta general extraordinaria 

universal de accionistas de la compañía en sesión celebrada el cinco 

de septiembre del año dos mil catorce, por unanimidad resolvió lo 

siguiente: 1) Aumentar el capital suscrito en la suma de TRESCIENTOS 

UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA más, para que este alcance la suma JE 

  

 



Acta Junta General Extraordinaria Universal Accionistas 

Compañía Anónima Espíritu Santo School of Language Spirit 

05-09 2014 

RETA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

OÍ ANÓNIMA ESPÍRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT, 

BRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

   

  

    

la COMPAÑÍA ANÓNIMA ESPÍRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT con la comparecencia de sus 

e accionistas: UNO) La sociedad de nacionalidad panameña ABP Corp. (AMERICAN BUSINESS 

PROMOTORES), representada su Presidente, Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo, conforme lo acredita 

con la copia de la escritura pública que se agrega al expedientillo de esta Junta, accionista 

propietaria de 14.615 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, con derecho a igual número de votos; DOS) La 

sociedad de nacionalidad panameña ABP SERVICES INTERNATIONAL INC,, también representada por su 

Presidente, Dr, Luis Alberto Ortega Trujillo, conforme lo acredita con la copia de la escritura 

pública que se agrega al expedientillo de esta Junta, propietaria de una acción ordinaria y 

nominativa de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00), con 
= 

Zlerecho a un voto; y, TRES) La compañía de nacionalidad ecuatoriana CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL 
ES 
ZCENEICA S.A. representada por su Gerente General, Ab, Aldo Maino Isaías, conforme lo acredita con 
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Ja copia de su nombramiento que se agrega al expedientillo de esta Junta, propietaria de 6.000 
o 

zpcciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

¿América (US $1.00) cada una, con derecho a igual número de votos. Toda vez que los accionistas   a 
presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, éstos deciden 
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constituirse en junta general extraordinaria universal, prescindiendo del requisito previo de     
convocatoria de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: PRIMERO: Aumenta    
suscrito de la compañía. SEGUNDO: Suscripción y forma de pago. TERCERO: Aumenta 

     . : RS 
del orden del día, reformar parcialmente el estatuto social. QUINTÓ? Autoriza A 

Ejecutivo y al Gerente General para que cualquiera de ellos suscriba    
Pública de aumento de capital suscrito, de aumento de capital autoriz4 

Estatuto Social, proceda a inscribirla en el Registro Mercantil y a la e
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correspondiente. Preside la Junta el Dr. Jaime Ortega Trujillo, Presidente del Directorio y actúa 

como Secretaria la Sra. María Elisa Martínez Amador, Gerente General, quien a solicitud del 

Presidente de la Junta archivó el listado de accionistas presentes y representados con el número 

de acciones y votos que les corresponde, firmado por el Presidente y la Secretaria de la Junta y 

sometió a consideración de ta Junta General los puntos del orden del día, respecto de los cuales la 

junta general procedió de la siguiente forma: PRIMERO: Aprobar el aumento del capital suscrito 

de la compañía en la suma de TRESCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $301,767.00) más, para que este alcance la suma de 

TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $322,383.00). SEGUNDO: Suscripción y forma de pago: Este aumento 

de capital, previa renuncia efectuada por los accionistas ABP CORP. (AMERICAN BUSINESS 

PROMOTORES) Y ABP SERVICES INTERNATIONAL ÍNC., a su derecho preferente a suscribirlo en 

proporción a su participación, será suscrito integramente por la accionista de nacionalidad 

ecuatoriana, CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENEICA S.A., a quien como consecuencia de ello, le 

corresponde recibir la totalidad de las acciones que se emitan por este aumento de capital, es 

decir TRESCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE (301.767) nuevas acciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 1 (US$1,0 00) cada una, acciones que 

estarán numeradas desde la 20.617 a la 322.383 inclusive. Este aumento de capital será pagado 

registra la compañía, misma que fuere constituida por esa accionista conforme lo resuelto por la 

junta general extraordinaria universal de accionistas celebrada el 7 de Diciembre de 2005, 

TERCERO: aumentar el capital autorizado en la suma de SEISCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS 
A A AAA 

TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más para que en adelante la 
  

AS 

compañía gire con un capital autorizado de SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CUARTO :Como consecuencia 

de lo aprobado en los puntos anteriores, reformar parcialmente el estatuto social, 

especificamente el artículo quinto del Estatuto Social relativo el capital, el mismo que en lo 

puso dirá: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- “El capital autorizado de la compañía asciende a 

la cantidad de SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la compañía asciende a la cantidad de 

a la cantidad de TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LoS 
E 

_A uti a 

  
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL peones y 

s 
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Acta Junta General Extraordinaria Universal Accionistas 

Compañía Anónlma Espíritu Santo School of Language Spirlt 

05-09 2014    liberadas, el ví ercerá en proporción al valor pagado de cada acción”. CUARTO: Autorizar al 

Presidente Ejecutivo y a) Gerente General para que cualquiera de ellos suscriba la correspondiente 

Escritura Pública de aumento de capital suscrito y de reforma parcial del Estatuto Social, proceda a 

inscribirla en el Registro Mercantil y a la emisión del título de acciones correspondiente. La Junta 

General también autorizó a la Ab. Consuelo Flor M. de Pastor para que realice todas las diligencias 

que fueren necesarios para el perfeccionamiento de este trámite. No habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente de la Junta declaró concluida la sesión, solicitando unos minutos de receso 

para redactar la presente acta. Transcurrido el receso se reinstaló la Junta con los mismos 

asistentes y se dio lectura a fa misma, la cual fue aprobada por unanimidad y sin modificaciones, 

en fe de lo cual y en señal de aceptación fue firmada por los accionistas asistentes, conjuntamente 

con el Presidente y la Secretaria de la Junta. De todo lo cual damos fe. f) Dr. Jaime Ortega Trujillo, 

Presidente de la Junta; f) María Elisa Martínez Amador, Secretaria de la Junta; f) p. ABP Corp. 

(American Bussines Promoters) y p. ABP Services International Inc., accionistas, Dr. Luis Alberto 

Ortega Trujillo, Presidente; f) p. Centro Educátivo Jrtegral Ceneica S.A., accionista, Ab. Aldo Maino     Isaías, Gerente General. CERTIFICO QUE ES Fh PIA DE SU ORIGINAL 
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. ? 

1 ; PRESÉNTES Y ACCIONES REPRESENTADAS EN LA JUNTA GENERAL 
RSALSDE JICCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ESPÍRITU SANTO 

E SPIÑIT, AQELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
A 

  

  

  

  

            
  

       

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL CLASE VOTOS 

p. ABP. CORP. (American Business Promoters) 14.615 US $1.00 Ordinarias y | 14.615 

Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo a > Nominativas 
Presidente 

p. ABP Services International Inc. 1 US $1.00 Ordinarias y 1 

Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo a 
: Nominativas 

Presidente 

p. Centro Educativo integral Ceneica S.A. 6.000 US $1.00 Ordinarias y | 6.000 

Ab. Aldo Maino Isaías as 
Nominativas 

Gerente General 

TOTAL 20.616 

AA % mm ía Eu RTÍNEZ AMADOR 
ge Jalme ORTEGA TRUJILLO SA EZ o 

    

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA DÉ LA JUNTA 
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COMPAÑÍA ANÓNIIVIA 

ANTO SCHOOL OF LANGUAGE 

SPIRIT 
   

Señora 

Maria Elisa Mar 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que el Directorio de la Compañía Anónima Espiritu 

Santo School of Language Spirit en sesión celebrada el dia 2 de julio de 2013, resolvió 

reelegirla para el cargo de Gerente General de la compañía por el plazo de cinco años. 

De conformidad con lo que establece el artículo vigésimo quinto del estatuto social, usted 

tendrá entre otras facultades y atribuciones, las siguientes: 

a) Representar a la compañia legal, judicial y extrajudicialmente en forma individual. 

b] Presentar anualmente a la junta general y al directorio un informe sobre los 

negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y demas documentos pertinentes, 

Elaborar el plan estratégico a cinco años, el plan operacional y presupuesto anual de 

la compañía y someterlos a la aprobación del directorio, 

mn 

ompañía Anónima Espíritu Santo School of Language Spirit, se constituyó por escritura 

lica autorizada por la Notaría Décoma Tercera del cantón, Dra. Norma Plaza de García, el 

de diciembre de 1995, inscrita en el Registro Mercantil, el 7 de marzo de 1996. 
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citándola por ta acertada elección, suscribo, 
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cordialmente, 

4 y vd 
: A , A f 

ING JOAQUÍN MARTÍNEZ AMADOR 
SECRETARIO AD-HOC DEL DIRECTORIO 

E 

ACEPTO EL CARGO 

Guaydquifjulio 3 de 2013 

Dal ÍA A AMADOR 
Ú. 0907188249 * 

   



«Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO BE : REPERTORO: :31.183 
FECHA DB REPERTORIC5OS 
HORA DE  REPEREORIO:       

    

   

  

Nombramiento erente General, de COMPAÑIA ANONIMA 

ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT, a favor de 
MARIA ELISA MARTINEZ AMADOR, de fojas 91.140 a 91.142, 

Registro Mercantil número 13,119. 

ORDEN. 31483 

UI OO A 
LARGO JNO 

UAM 

UA 
M8. NURIA BUTIÑA M. 

A TN REGISTRADORA MERCANTIL 
nooo penes DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

       
Guayaquil, 04 de julio de 2013 
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MARTINEZ JOAQUIN” 
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. CARLOS FRANCISCO 
TAMA CORRAL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

ANONIMA ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE 

    

  

     
Y 

,uA0R AGARTINÉ MADOR MARIA ELISA 
Yaoi 

SauibueLIeÍIcHa CARCHI LAURA AMADA 

REPRESENTANTE LEG. 

  

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/03/1986 FEC. CONSTITUCION: 07/03/1996 

w FEC. INSCRIPCION: 28/05/1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/02/2014 . 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE INGLES 

     
DOMICILIO TRIBUTARIO: - 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, LAS AGUAS Número: S/N Intersección: AZ JUAN]: 
TANCA MARENGO Edificio: COLEGIO ESPIRITU SANTO Kilómetro: DOS Y MEDIO Referencia ubicación: A U s 
DEL LICEO CRISTIANO Telefono Trabajo: 042316698 Email: dsaenzQcees.edu.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: / 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: A 
li 

ZANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES No 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
Z 
AANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Z DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA a 

eE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 7 

URISDICCION: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 

AH
. 

ON
av

ie
n 
La
ma
 
No
ro
l 

| 
NO
TA
R 

1Q
 
C
U
A
D
R
A
G
E
S
I
M
O
 

PR
IM
 

      

   

Patios   

  

EA 
. L / FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qubiasu 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicac! 

Usuario: TEELOS9O112 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV, FRANC! 

Página 1 de 3 

  

Cc 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
(348344001 

    

   

  

  

  

No. dos 2 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 07/03/1996 - 

.. NOMBRE COMERCIAT> AN FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

.” ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE INGLES 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE UNIFORMES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS ESCOLARES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:       

   

  
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU] Calle: AV. LAS AGUAS Número: S/N Intersección: AV, JUAN TANEA 
MARENGO Referencia: A UNA CUADRA DEL LICEO CRISTIANO Edificio: COLEGIO ESPIRITU SANTO Kilómetro: DOS Y MEDI 

. Telefono Trabajo: 042316598 Email: dssenzQcees.edu,ec 

  - No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL 
. o 

Ñ MBRE COMERCIAL: SPIRIT 

O Es 
pigiczoes ECONÓMICAS: 

. TÍO DES DE PRODUCCION DE COPIAS 
NÍA 4 POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
anos COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS 

  

dió ESTABLECIMIENTO: 

MEDISGUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquía: TARQUÍ Calte: AV, LAS AGUAS Número; S/N intersección: AV. JUAN TANCA 
E Referencia: A UNA CUADRA DEL LICEO CRISTIANO Edificio: COLEGIO ESPIRITU SANTO Kilómetro. DOS Y MEDIO 
ES abajo: 042887200 Telefono Trabajo: 042887558 Fax: 042889155 Emalt: IcarchiGHcees,edu.ec 
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TRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
== 

  

991348344001 

  ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/02/2013 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES EC 

- VENTA AL POR MENOR DE LIBROS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE UNIFORMES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS ESCOLARES 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE COPIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

     

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: S/N Referencia: A UNA 

CUADRA DE LA COCA COLA Edificio: C.C. PLAZA SAI BABA Oficina: LOCAL, 1 Kilórmetra: 4.5 Telefono Trabajo: 042316698 
Celular: 0969257047 Email: dsaenzOHcees edu.ec 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. INICIO ACT. 20/12/20Q0 

SPIRIT 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EÑANZA PRIMARIA 
EÑANZA SECUNDARIA 

2 Ea DE LIBROS 

. Sres ESTABLECIMIENTO: 

=PÚl qa: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA NOVENA ETAPA Calle: AM, RODOLFO 
pq IZO NAZUR Número: SL. 14 Manzana: 912 Telefono Trabajo: 042889156 
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Declaro que los dslos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la respons] 5 gi quede ea ser É t, 
deriven (Art, 97 Código Tributarlo, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del Ry > e Y 

Usuario: TEÉLO90112 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y Fora:   
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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRI 

  

      
¡PITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO QUE OTORGA LA COMPAIA ANONIMA ESPÍRITU SANTO SCHOOL OF 

Da LANGUAE SPIRIT 

    
  

           

  

   

    

¿AQ . Ca a . : : 
1 AO efigóo y validez de este instrumento y agregue 

2 Bo, dotúpiettos Kabilitantes la copia del nombramiento de la 
O, A E 

3 nefal ysReprésentante legal y la copia del acta de junta 

Card o : 
4 ANOS ia universal de accionistas, celebrada el cinco de 

5 septiembre del año dos míl catorce de la compañía interviniente. 

a 6 (Firmado).- ABOGADA CONSUELO FLOR MORLA DE PASTOR.- 

7 Registro número siete mil setecientos cuarenta y uno.” (HASTA AQUÍ 

.* 3 LA MINUTA).- Quedan agregados a mi Registro formando parte de la 

9 presente escritura, todos los documentos que se han considerado 

10 pertinentes para dar la solemnidad que requiere este Instrumento 

11 Público.- La compareciente me presentó sus respectivos documentos 

12 de Identificación Personal.- Leída que le fue la presente escritura, de 

E o 13 principio a fin y en alta voz por mi el Notario al interviniente, éste la 
> x 

3 = -14 aprobó en todas y cada una de sus partes, se afirmó, ratificó y firma, 
«o 

3 o 315 en unidad de acto. y conmigo el Notario de todo lo cual doy fe. 
Zu 25953 

e ul 350% 
TN 5 
2 O E 7 £ y 

853 (e = 22. pe 
: 299 ÁNÓNIMA ESPÍRITU SANTO y 

Ss 5 , 

y + 20 SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT 

  

21 f) MARÍA ELISA MARTÍNEZ AMADOR 

22 Gerente General — Representante Legal 

A 23 C.C. $t 0907188247 

, 24 C.V. $$ 018-0159 

: 25 RUC + 0991348344001 

26 

27 

28 

   



SE OTORGO ANTE Mi, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, QUE SELLO Y FIRMO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 

DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.-    

  

pun] 
A. Oavier Lomea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.337 
FECHA DE REPERTORIO:15/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil catorce queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: el aumento de capital 

suscrito, aumento de capital autorizado y la Reforma de Estatutos, de 

COMPAÑIA ANONIMA ESPIRITU SANTO SCHOOL OF 
LANGUAGE SPIRIT, de fojas $89.643 a $89.667, Registro Mercantil 

número 3.637. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  
ORDEN: 45337 

TT 

MT 
so.v 

DONA ARAUCO 
RÉXPAYOaL UD 90 00 

  

EIA REGISTRADORA MERCANTIL UAG EGISTRADORA MERCANTI 

Guayaquil, 22 de septiembre de 2014 

REVISADO POR e 

 



  

  

e 2) ; 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.go i 

Fecha. 

24/SEP/2014 10:56:27 Usu: ktopezr 

A 
Remitente. No. Trámite: | 49577 0 

REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB. NURIA 

  

                

BUTIÑA 

Expediente. | 83270 

. RUC. 0991348344001 
Razón social 

[COMPAÑÍA ANONIMA ESPIRITU SANTO SCHOOL] 
pr LANGUAGE SPIRIT ! 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto 
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y R/E 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET : 43 
Digitando Na. de trámite, año y venficador = 1


